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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sirviendo la publicación del presente edicto de noti-
ficación en legal forma a la los demandada caso
de no poder verificarse la misma personalmente.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en primera planta alta del edificio sito
en Cartaya, con fachadas recayentes a la calle
Almendro, número 2, y calle Misericordia, núme-
ro 5, al frente mirando al inmueble desde calle
Almendro. Finca registral número 8.599, del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Huelva.

Valor del bien que servirá de tipo de la primera
subasta: 27.150.000 pesetas.

Sevilla, 17 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—41.120.$

SEVILLA

Edicto

Suspensión de pagos 58/99-2.o «Avica Gestión,
Sociedad Limitada», «Estación de Servicios Las Flo-
res, Sociedad Anónima», don Juan Antonio Aguilar
Valencia, don Jesús Aguilar Valencia, doña Con-
cepción Avilés Rivas y Avilés y otros, comunidad
de bienes.

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 20 de Sevilla y su partido,

Hago saber: Que por resolución dictada con fecha
23 de mayo de 2000, en el procedimiento refe-
renciado, se acordó suspender la Junta general de
accionistas que venía señalada para el día 1 de julio
de 2000, y señalarla nuevamente para el próximo
día 5 de octubre de 2000, a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, habiendo man-
tenido la calificación de insolvencia definitiva. Los
acreedores podrán comparecer personalmente o por
medio de otra persona a favor de la cual se haya
otorgado poder notarial bastante, que deberá exhibir
en el acto de celebración de la Junta.

Sevilla, 19 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—40.052.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Mar-
tín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 562/98-4.o, se sigue, a instancia de doña Manuela
Caro Pérez, expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Antonio Lara Garrido, natural de
Sevilla, con último domicilio en Sevilla, calle Tharsis,
número 5, nacido el 30 de marzo de 1941, con
documento nacional de identidad número
27.782.502, no teniéndose de él noticias desde el
día 2 de junio de 1993, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Sevilla a 30 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—41.449.$

1.a 5-7-2000

TARRAGONA

Edicto

Doña María Pilar Conesa Expósito, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra-
gona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
341/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
doña Ambrosia Romero Melchor, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 8 de septiembre de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/as licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previa-
mente, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4204 0000 18 0341/99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del/de la actor/a
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado/a en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Vivienda letra D, de la planta sexta del portal
número 1, en el polígono «Camp Clar», sector IV,
de Tarragona. Tiene una superficie construida de
107,69 metros cuadrados y, además, tiene vinculada
como anejo inseparable la plaza de aparcamiento
número 38, en el garaje número 1 del inmueble,
con una superficie construida de 27,40 metros cua-
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de Tarragona, al tomo 1.222, libro 520, folio 47,
finca número 43.687.

La finca ha sido tasada, a efectos de subasta,
en once millones quinientas sesenta y dos mil qui-
nientas (11.562.500) pesetas.

En Tarragona a 1 de junio de 2000.—La Secretaria,
María Pilar Conesa Expósito.—40.049.$

TARRAGONA

Edicto

Don José Antonio Ruiz Pardo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Tarra-
gona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 56/1991, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Hispano Americano, Socie-
dad Anónima», contra don José María Elías Vidal,
don Juan Elías Vidal y don Álvaro Elías Vidal, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 8 de septiembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4212 000 18
0005691, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos/as. No se
aceptará entrega de dinero en metálico o cheques
en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4ª del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
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señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de noviembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Nuda propiedad de la mitad indivisa y la pro-
piedad de la otra mitad indivisa de la finca registral
número 1.378, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de El Vendrell, tomo 228, libro 16, folio
110.

Valoración: 19.400.000 pesetas.
Tipo de subasta: Pública.

Tarragona, 7 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—41.133.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Magistrado—Juez de
Primera Instancia número 2 de Torrejón de
Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 313/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Navarra,
contra don Ramón Juan Wong Giraldo y doña María
del Carmen Bernardina Zambrano Sánchez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 10 de octubre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2705/0000/18/313/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana número 42. Piso bajo, letra C,
situado en la segunda planta en orden de cons-
trucción, del edificio número 25 del bloque 14, situa-
do entre las calles denominadas Brújula, Silicio,
Hilados y otras de circunvalación, en el parque Cata-
luña, hoy señalada con el número 4 de la calle
Brújula, en Torrejón de Ardoz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón
de Ardoz, al tomo 3.439, libro 746, folio 175, finca
número 28.077.

Tipo de subasta: Quince millones doscientas cin-
cuenta y una mil quinientas diez pesetas (15.251.510
pesetas).

Torrejón de Ardoz, 24 de mayo de 2000.—El/la
Magistrado—Juez.—El/la Secretario.—41.131.$

TORRENT

Edicto

Don Fernando Carceceller Fabregat, Secretario judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1
de la ciudad de Torrent y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 2/99, instado por el Procurador don Pedro
Frau Granero, en nombre y representación de la
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante
(Bancaja), contra don Juan Francisco Cots Santiago,
vecinos de Torrent, calle Fray Junípero de Serra,
número 4, sobre reclamación de préstamo hipo-
tecario, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 14 de septiembre, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; para la
segunda subasta se ha señalado el próximo día 16
de octubre, y hora de las diez, y para el caso de
resultar desierta la anterior, se señala para la tercera
subasta, el próximo día 15 de noviembre, y hora
de las diez, en el mismo lugar; si alguna de ellas
se suspendiera por causa de fuerza mayor, se cele-
brará en el siguiente día o sucesivos días hábiles,
a la misma hora, si persistiere el impedimento, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta,
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante

la titulación; y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de
Torrent, cuenta número 4433-0000-18-0002-99, una
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo
señalado para la subasta, según se trate de la primera
o de la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate,
excepto la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida, con el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto
en la regla 7.a, párrafo último, del mencionado
artículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado
por Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial
del Estado» del 20), se entenderá que caso de
no ser posible la notificación personal al deudor
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan
aquél suficientemente enterado de tales particu-
lares con la publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en término de
Torrent, partida de El Vedat o Alberca, calle Fray
Junípero de Serra, número 18, actualmente el núme-
ro 4 de policía, que ocupa una superficie de 188
metros cuadrados, de los cuales 70,30 metros cua-
drados están ocupados por la edificación y el resto
se destina a jardín y ensanches.

Inscripción: Tomo 2.331, libro 692 de Torrent,
folio 133, finca número 49.804 del Registro de la
Propiedad número 1 de Torrent.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad
de 10.440.000 pesetas.

Torrent, 5 de mayo de 2000.—El Secreta-
rio.—40.200.$

TORRENT

Edicto

Don Ricardo Alonso y Gurrea, Secretario de Pri-
mera Instancia del Juzgado número 3 de la ciudad
de Torrent y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 457/99, instado por el Procurador don
Pedro Frau Granero, en nombre y representación
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali-
cante (Bancaja), contra don Vicente García de la
Cruz y doña María Dolores Comes Sanchís, vecinos
de Alacuas, sobre reclamación de préstamo hipo-
tecario, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de las subastas, se han seña-
lado los días que se dicen al final del edicto y,
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas


